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Asoc. para la Promoción, Divulgación y Defensa de la Cultura 
Audiovisual entre la Infancia y la Juventud. Tambor de Hojalata.

G83829143 V FICI (Festival Internacional para la Infancia y la juventud.  7.000

Asoc. para la Promoción, Divulgación y Defensa de la Cultura 
Audiovisual entre la Infancia y la Juventud. Tambor de Hojalata.

G83829143 Realización del cortometraje «Hagamos una peli».  4.000

AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES DE LA CULTURA

Aplicación presupuestaria: 24.05.334A.484

Art Tech, Asoc. Cult. G84439892 I Congreso europeo de arte y cultura digital. 10.000
Asoc. para la Promoción, Divulgación y Defensa de la Cultura 

Audiovisual entre la Infancia y la Juventud. Tambor de Hojalata.
G83829143 Talleres cinematográficos ¡¡¡Luces, Cámara, Acción!!!  4.000

Beneficiario CIF/DNI Actividad
Total

–
Euros

    

ANEXO II

Modificaciones ayudas concedidas

Beneficiario CIF/DNI Actividad

Concesión 
inicial

–
Euros

Incremento
–

Euros

     

AYUDAS DE ACCIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL

Aplicación presupuestaria: 24.05.334A.481

Apoyo Voluntario Vallecas todo Cultura. G79406435 Programa de fomento a la lectura Calles del Libro. 6.000 7.500
Asoc. Hamaca. G64267065 Distribución internacional de obras de videoarte españolas. 6.000 7.500

AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES DE LA CULTURA

Aplicación presupuestaria: 24.05.334A.484

Alcantud Rodríguez, Susana. 23006734H Curso de teatro. 3.200 1.600
Artiga Tuset, Amador. 44858603R Taller dramático en el laboratorio de estudio del movimiento. 1.000 2.000
Blay Martín, Eva. 43422823L Curso intensivo de teatro. 1.100 3.700
Brea Salgueiro, Jorge. 50877958A Máster en artes coreográficas. 1.620 3.180
Castrillo Anadón, Blanca. 71142158F Curso «Montaje y exposición museística». 1.000 2.000
García Barrero, Marcos. 10887427D Curso de perfeccionamiento vocal (dicción). 1.000 1.000
González Reche, Gregorio. 02908404P Cursos de fotografía «The narrative portrait» y «Documentary 

photography: passion, purpose and personal visión».
2.500 1.500

López Casado, Clara. 50322716G Taller del Festival Internacional de Formación del Actor. 1.100  3.700
Morea Roy, Begoña. 25176138Q Máster en Bellas Artes. 3.000 1.800
Pellicer Barea, Ana. 20038721V Curso de restauración de pintura sobre tela. 1.600 3.200
Peña Mctigue, Clara de la. 01935564E Estudio de materiales y técnicas artísticas en los dibujos españo-

les de la colección de la Hispanic Society de Nueva York.
3.000 3.000

Ruiz de Lara Osácar, M.ª Idoia. 53539045J Curso circense de clown. 1.000 1.000
Salazar-Simpson de la Iglesia, Ignacio Alberto. 05204290B Taller de dirección y producción cinematográfica. 2.500 1.500
Sánchez Sánchez, Muriel. 46919824P Curso teatral de comedia del arte. 1.100 3.700
Suárez Fernández, Carlos. 11418520D Curso de lenguaje gráfico. 2.000 1.558

17817 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración, entre el Ministerio de Cultura y la Ciudad de 
Melilla, para la aportación y distribución de crédito para 
la adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de 
las bibliotecas públicas.

El Ministerio de Cultura y la Ciudad de Melilla han suscrito un Conve-
nio de colaboración para la aportación y distribución de crédito para la 
adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de las bibliotecas 
públicas, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho convenio, que figura 
como anexo a esta resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de 2008.–La Secretaria General Técnica del 

Ministerio de Cultura, Concepción Becerra Bermejo.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Con-
sejería de Cultura de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la apor-
tación y distribución de crédito para la adquisición de fondos 

bibliográficos para la mejora de las bibliotecas públicas

En Madrid, a 22 de septiembre de 2008.

REUNIDOS

De una parte, el señor don César Antonio Molina Sánchez, Ministro de 
Cultura, en virtud del Real Decreto 436/2008, de 12 de abril, por el que se 
nombran Ministros del Gobierno, en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado, actúa en el ejercicio de sus competencias 
conforme a lo establecido en la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De otra, la señora doña Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura 
en virtud del artículo 10.º j) del Reglamento de Gobierno y Administración 
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de la Ciudad de Melilla, en nombre y representación del Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada 
uno interviene, con capacidad legal para firmar el presente convenio.

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 44.1 de la Constitución Española establece 
que los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a 
la que todos tienen derecho.

Segundo.–Que el artículo 149.2 de la Constitución Española establece 
que sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunida-
des Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Tercero.–Que el artículo quinto del Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autó-
noma de Melilla establece que las instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del 
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos 
básicos: el fomento de la calidad de vida, mediante la protección de la naturaleza 
y del medio ambiente, el desarrollo de los equipamientos sociales y el acceso de 
todas las capas de la población a los bienes de la cultura.

Asimismo, el artículo 21.1.15) establece que la Ciudad ejercerá la 
potestad normativa reglamentaria y las facultades de administración, 
inspección y sanción en la competencia de promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.

Cuarto.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su artículo 6, faculta a la Administración General del Estado y a 
los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas para la celebra-
ción de convenios de colaboración entre sí, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, señalando, asimismo, el contenido mínimo de los mismos.

Quinto.–Que las Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo del ser-
vicio de bibliotecas públicas dicen en su apartado 4.5, que todas las biblio-
tecas públicas, independientemente de su tamaño, han de poseer materia-
les en diversos formatos, en el 4.6 que, en líneas generales, los fondos 
deberán tener entre 1,5 y 2,5 libros por persona. La cantidad mínima de 
obras del punto de servicio menor no deberá ser inferior a 2.500 obras; en 
el 4.9, que el índice de adquisiciones debería estar entre 200 y 250 publica-
ciones adquiridas por cada 1.000 habitantes al año.

Sexto.–Que en las bibliotecas públicas españolas, en 2004, se disponía de 
1,26 publicaciones por habitante, se adquirieron 69 publicaciones por cada 
1.000 habitantes y había 427 puntos de servicio con menos de 2.000 obras.

Séptimo.–Que en España, en 2004, la Administración Local era titular 
del 93 % de las bibliotecas públicas y financiaba el 67,39 % de los gastos 
que generaban.

Octavo.–Que en el Plan de Fomento de la Lectura del Ministerio de 
Cultura, tiene entre sus objetivos mejorar las colecciones de las bibliote-
cas públicas para lo cual prevé un Plan extraordinario de dotación biblio-
gráfica financiado con 19.600.000 euros que se distribuirán entre las dife-
rentes comunidades y ciudades autónomas en función de la población de 
cada una de ellas, según los datos del Instituto nacional de Estadística, 
siendo el porcentaje que suponga dicha población sobre el total de la del 
Estado (salvo País Vasco y Navarra) el que se aplique a los 19.600.000 
euros para calcular la cantidad que, finalmente, el Ministerio trasferirá a 
cada Comunidad o Ciudad Autónoma.

En consecuencia, el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura 
de la Ciudad Autónoma de Melilla acuerdan formalizar el presente Conve-
nio de colaboración conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto la aporta-
ción y distribución de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos 
para la mejora de las bibliotecas públicas radicadas en la Ciudad Autó-
noma de Melilla por un valor de sesenta y dos mil veintidós euros (62.022 
euros) [aportación del Ministerio+aportación de la Ciudad Autónoma], 
que se desglosa de la siguiente manera:

1.  El Ministerio de Cultura aporta una cantidad que se calcula de 
acuerdo al punto octavo de la exposición del presente Convenio y que 
supone treinta y uno mil once euros (31.011,00 euros).

2.  El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla aporta una 
cantidad equivalente a la fijada para el Ministerio de Cultura en el punto 1 y 
que, por tanto, supone treinta y uno mil once euros (31.011,00 euros).

Segunda. Financiación.–La financiación de las cantidades desglosa-
das en la cláusula primera se hará de la siguiente manera:

1.  La aportación que realiza el Ministerio de Cultura la financiará 
dicho Ministerio, por medio de su Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, con cargo a la aplicación presupuestaria 24.04.332B.453.

2.  La aportación que realiza la Ciudad Autónoma de Melilla la reali-
zará la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a la aplicación presupues-
taria 2008 04 45100 22600.

3.  Tras firmar ambos el Convenio, el Ministerio de Cultura transfe-
rirá la cantidad fijada como su aportación a la Consejería de Cultura de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

4.  Tanto la aportación del Ministerio de Cultura como la de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla se realizarán en el presente ejercicio 2008.

Tercera. Distribución de los créditos.–La distribución de los crédi-
tos la llevará a cabo la Consejería de Cultura de la Ciudad Autónoma de 
Melilla con arreglo a los siguientes criterios:

1.  La aportación financiera para la adquisición de fondos bibliográfi-
cos alcanzará a todas las bibliotecas públicas de la Ciudad Autónoma.

2.  De acuerdo con el criterio de la IFLA, la aportación a cada biblio-
teca pública y servicio móvil de biblioteca pública de la Ciudad Autónoma 
se calculará en función del número de habitantes a los que preste servicio.

3.  El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla podrá 
adaptar estos criterios de distribución en función de sus peculiaridades.

Cuarta. Información.–En el caso de que la distribución de los crédi-
tos se realice mediante la convocatoria de ayudas, en las actuaciones de 
convocatoria, publicidad, resolución y notificación de las mismas se 
harán públicas las aplicaciones presupuestarias destinadas a financiar 
esta actuación, la distribución definitiva del crédito que haga cada Comu-
nidad Autónoma y la aportación del Estado. Si esto no fuese posible, por 
ser otro el método que la Administración Autonómica ha seguido para la 
distribución de los créditos, dicha Administración certificará tanto la 
ejecución material del objeto del convenio, como que las cantidades apor-
tadas por el Ministerio de Cultura y por ella misma han sido invertidas en 
la adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas públicas radi-
cadas en su ámbito territorial.

Quinta. Comisión de seguimiento.–Una Comisión realizará el segui-
miento y control de este Convenio de colaboración. Esta Comisión estará 
compuesta por representantes de la Administración General del Estado, 
de las Comunidades Autónomas y de la Federación Española de Munici-
pios y Provincias.

Su funcionamiento y competencias irán dirigidas al seguimiento de la 
ejecución y cumplimiento del convenio.

Sexta. Modificación y resolución.–El presente Convenio de colabo-
ración podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, siempre 
que el oportuno acuerdo de modificación sea formalizado y se produzca 
antes de la expiración de su plazo de duración.

Será causa de resolución de este convenio el mutuo acuerdo, así como 
el incumplimiento de las cláusulas del mismo por alguna de las partes.

Asimismo, podrá ser resuelto por acuerdo motivado de una de ellas, 
que deberá comunicarse por escrito a la otra parte, al menos con tres 
meses de antelación a la fecha prevista de resolución.

Séptima. Duración.–El presente convenio de colaboración estará 
vigente hasta la realización de su objeto.

Octava. Naturaleza y régimen jurídico.–El presente Convenio tiene 
la naturaleza y régimen jurídico establecido en los artículos 6 y 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, estando 
incluido en lo previsto en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución del presente convenio, serán resueltas de 
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio, en 
lugar y fecha arriba indicados, por cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes.–El 
Ministro de Cultura, César Antonio Molina Sánchez.–La Consejera de 
Cultura, Simi Chocrón Chocrón.

17818 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración, entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para la aportación y distribución 
de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos 
para la mejora de las bibliotecas públicas.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Aragón han 
suscrito un Convenio de Colaboración para la aportación y distribución 
de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de 
las bibliotecas públicas, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 


